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FRAGA IRIBARlNE

El «Miguel de Cervantes», a una novela o libro de cuentos o
narraciones breves para lectores adultos.

El cMenéndez Pela.yo», a un libro de estudios históricos o
biograficos.

El «Miguel de Unamuno», a un libro de ensayo de carácter
cUltural o literario.

El «Calderón de la Barca», a una obra de teatro estrenada
en España.

El «Emilia Pardo Bazam), a. un conjunto de críticas litera
rias que hayan aparecido, bien bajo forma de libro, bien en
revlBtSt> o en la Prensa diaria espafiola.

El «Azorin», a W1 libro sobre el paisaje, las tierras y las
costumbres de Espat"la.

El «Narcls Oller», a un libro de prosa narra.t1va en lengua
catalana..

Art. 3.° Para aspirar a cualquiera de los Premios Naciona
les de Literatura seré. preciso que los libros se presenten por
trip.lcado. acompafiaao&, por una. lIlBtanclB, que se dlrl.¡lrá al
llustr!simo señor Director general de Cultura Popular y Espee
táCUJ08 y que habrá de ser entregada, con los c1tados tres ejem
plares, en el Registro General del Ministerio de Información y
Turismo o por cualquiera de loa mecti08 prevt.Btos en el articu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. La inatancia
podrá ser rirmada por el autor o autores solicitantes, por la
Empresa editorial que hubiese publicado la obra, o pOr el Preo
stdente Director o Secretario de la Institución Cultural que
estime conveniente proponer la atribución del respectivo Pre
mio Nacional a una obra Uterarla temáticamente vinoulada a
sus propias actIVidades lOCiale8. &1 plazo de presentación em
pezará a contarse a la pub11cación de esta Orden en el «Ba
letin Oficial del Estado» y terminaré. a la8 doce horas del 31 de
octubre de 1969. No obate.nte, se concederé. un plazo de diez
días hábiles sigUientes a esta fecha para subsanar la eventual
omistón de cualquier requisito de carácter fonnal y para d.
volver las obra.s que no se ajusten a las presentes normas.

Art. 4.0 A los Premios «Francisco Franco», «JOSé Antonio
Primo de Rivera», «Miguel de Cervantes», «Menéndez Pelayo»,
«Miguel de unamuno» y «AzoriIlJ podrán optar los libros pu
blicados en su primera ediclón en lengua castellana y que ha,.
yan cumplido con los requisitos iegales para su d1!usión en
Espwla entre el dia 1 de noviembre de 1968 y el 31 de octubre
de t969 ambos inclusive. Análogamente podrán optar a los
Premios «Calderón de la Barca» y «Emilia Pardo Bazán» las
obras teatrales estrenadas o los libros o trabajos de critica rt
terar1a publicados dentro de las citadas fechas. Cuando la obra
teatral estrenada no se haya publicado bastará la presentación
de tres copias mecanografiadas de la misma y un certificado
que aoredite el estreno en Espafia y que extenderá la Sociedad
General de Autores de Espafia, En cuanto a los trabajos de crí
tica literaria aparecidos en revistas o en la PrenM diaria, se
presentarán tres colecciones de recortes o separatas, con indi
cación de la fecha v título de la publicación, aoompafiadas de
un certificado que acredite la personalidad del autor, en el
caso de Que éste empleara seudónimo

Al Premio «Narcís DUer» podrán CQncurrir los libros de pro
sa narrativa. -novelas. cuentos, relatos de viejas. etc.-, edi
tadr'lS en len'PlR catalana y que. cumplidos los requisitos lega
les Dara su difusión en Espafia. hayan sido publicados en su
primera edición entre el día 1 de enero de 1964 V el 31 de octu
bre de 1969,

Art. 5.0 La cuantía de cada uno de los Premios Na.c1onales
de Llt.era,tura, a que se refiere el articulo segundo, será de
50.000 pesetas, dotándose todos ellos por la Dirección General
de ~ultura Popular y lSSpectáculos. excepto el titulado cAzo..
rin» que 10 será p-:>r la Dirección GEneral de Promoción del
Turismo.

Art. 6.0 La Direeción General de Cultura Popular y E:spec~

táculos con cargo a. sus dotaciones presupuestarias, adqUirirá
lotes de cada uno de los libros galardonados h88ta un má~o
de 50.000 peSf'tas y sin exceder de 500 ejemplares de cada. tí
tulo premiado.

Art. 7.0 La Dirección General de Radiodifusión y Telev1
sión, a travt"s de 111 Red de Emisoras de Radio Nacional de
España y de los canales de Televisión Espafiola. dedicará en
sus pro~amas informativos y de critica literaria una especial
atRnción a los libros premiados que, en su caso. si la temática
lo oermite, y previa nutori7.aeión del autor y editores. podrán
ser obJeto de adaptaciones radiofónicas y televisivas.

Art. 8.~ El Jurado calificador de los Premios Nacionales de
Literatura «Francisco Franco» y «Menéndez Pelayo» estará pre
sidid<> por el O1rector general de Cultura Popular y Espectácu
los, actuando como secretario, sin voto, el Jefe del Gabinete
JUrtdico-Ad.minJBtratlvo del citado Centro directivo.

Beran VocaleS las personas siguientes:
Un miembro de número de la Real Academia de la Historia,

designado por su Presidente.
Un miembro -.el Instituto Nacíonal de F.studios Jurídicos.

designado por su Director
y los escritores galardonados con los Premios Nacionales de

Literatura «Francisco Franoo» y «Menéndez Pelayo» en el afio

1968. qu1enes. en el caso de no poder ooncurr1r. serin sustItui..
dos por los Que obtuvieron los mismos premios t:n el afta an
terior, y así sucesivamente.

Art. 9.0 El Jurado calificador de los Premios Nacionales
de Literatura «José Antonio Prlmo de Rtvera», «Miguel de Cer
vantes» y «Calderón de la Barca» estará presidido por el Di
rector general de Cultura PopUlar y Espectáculos, actuando
como Sec,retario. sin voto, el Jefe del Gabinete Jurídico-Admi~
nistrativo de la citada Dirección General.

Actuarán en calidad de Vocales:
Un miembro de número de la Real Academía Ellpafiola. de.

signado por su Presidente,
Un miembro de la SOCiedad General de Autores de Espafia.

designado por su Presidente.
Un miembro del Consejo Superior de Teatro, des1¡naeto por

su Presidente.
Los escritores galardonados con los Premios Nacionales de

Literatura «José Antonio Primo de Rivera». «Miguel de Cer
vantes» y «Calc1'erón de la Barca», correspondientes al afio 1968.
entendiéndose Que si alguno de estos escritores no concurriera
será sustituído por quienes obtuvieron en los afios anteriores
los premios a los que se refiere la competencia de este Jurado.

Art. 10. El Jurado calificador de los Premios Nacionales de
Literatura «Miguel de Unamuno», «EmiUa Pardo Bazán» y
«Azorin» estará presidido por el Director general de Cultura
Popular y Espectácul08, actuQJ1do oomo Secretario, l1n voto. el
Jefe del Gabinete Jurídico-Adrninistrlittivo de la citada Direc
ción General.

Actuarán en caUdad de Vocales:
Un representante de la Dirección General de PromOCión del

Turismo, designado por su titular.
Un Catedrático de la Facultad de Filosofía y Letras de la

Uni versidad de Madrid, designado por Sl1 Decano.
Un criUco literario de la Prensa de Palma de Mallorca, de

signado por el Presidente de la Asociación, de la Prensa de dicha
c1udad,

Los escritores galardonados con 106 Prem1Ol1 Nacionales de
Literatura «Miguel de UnamunQ»), <eEmili¡;t. Pardo BazáIl» y «Azo
riM, correspondientes al año 1968. Q.u1enea si DO pudieran con
currir serán r.eeIDplazadoe por los que obtuVieron estos premios
en el año anterior, y así sucesivamente,

Art. 11. ,El Jurado del Premio «Narcís 011e1'» estaré. presi..
dido por el Director General de Cultura Popular y ElUectácu..
los. actuando como Secretario, sin voto, el Jefe del Oablnete
Jurídico-Administrativo de esta Dirección General,

Actuarán en calidad de Vocales:
El Catedrático de Lengua y Literatura catalana de la Fa

cultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Barcelona.
Un miembro de número de la Real Academia de Buenas I."e..

tras de Barcelona, designado por su Presidente.
Un representante del Ateneo de Barcelona. desliIlB.oo por

su Presidente.
Un representante del Instituto de Estudios GertUldenses, de

signado pOr su Presidente.
Un representante del centro ele Estud10s Ilerdenses. desig

nado por su Presidente,
Un representante del Instituto de Estudios Ta.rraconenses,

designado p..or su Presidente.

Lo digo a VV II, para 'su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a VV. 11, nluchos afias.
Madrid, 1 de agosto de 196ft

Ilmos. Sr€s. Subsecretario de Infonnación y Turismo y Direc
tores generales de Cultu'ra Popular y Espectáculos, de Pro
moción del Turismo y de Radiodifusión y TeleVisión,

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

'RESOLUCION de la Gerencia de Urbanl24ción
por la que se hace públtca la ad1udlcaclón defi
nitiva de las obras de urbanización 4el polfgano
({Mijares», sito en Almazora (CasteUón de I(JPla~
na).

De confonnidad con lo dispuesw en el articulo 119 del Re
glamento General de Contratación del Dltado se hace público
por el presente anuncio Que han sido adjudicadas las obras
de urbanización (explanación y pav1mentación, alcantarillado
y abastecimiento de agua) del pol1gono «Mijares». sito en AI~

mazora (Castel1ón de la Plana) por un importe de veintlséis
millones doscientas cincuenta y cinco mil trescientas veintinueve
pesetas (26.255.329) a favOr de «con!trucctones Rodrigo. S. A.'.

Madrid. ~ de /UIlO de ¡969.-El Dlreetor-<leren\e, P. 1)" el
secretario genera. Alfonso Terrer de la Riva.


